
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 ~ ~ -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 9 OCT 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 03 de octubre del 2019, y. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio'Rodríguf:?r;d~ M~Qdoza de ·Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Uni\Íer~i!l:!tiá Ni~ )o22o, ·,~~· E~t~tllt9 y ·Reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; \'. •· "· · · · · ,, 

Que, con Resolución de Asamblea·Universitaria 19~UNTRM/AU;ifie fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto .deJi pniversidad\N,¡;ist . ·.·. ··'"'.Joi,b. Rodrígue'Z 'ti~: ME;ndoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo hormati\.o que fon~Hí':t:le ;,>P(llF·iífolos, 405' ártícu1os, 05 Disposiciones 
Complementarias, OS Pisp~.sidones Transitoria;, Oi'Disp'Osih~;il ~inal en 95foli(,s; 

" ' 1; '· 

Que, el Estatuto lnstituci~r\a1: en ~~;Artíc4!9;~~1:il)tÍso.l\)'r~~i}al~ queson d¿~~é:hos de los docentes de 
acuerdo a la ley Univ¡:?rsi~ri~. gozar de licendása$\is'ollcitQd conforme a los' requisitos y condiciones 
que señale el Reglameptoi' · ' ' ' : <·. · · ·· · · · 

.' \1 

- · ·. · t }.;, .. ':~,.z;;.}1:lv~,~ ... '. ·). ' / 
Que, con Resolución de Consejo Universitariót!IJ,,.21:S;'-261~·'UNTRM-CU, 'C{er:fec~á 25 de julio del 2016, se 
ªprueba el Reglamento de. c:bJ)~ól..de Asistei;fd~ i;,~ffe.rm~ryenda del Nr$,~'rial ,r>ocente de la IJniversidad 
Nacional Toribio Rodríguez de N1:e11do;z:,? de Áí:n9;z:(ifi~~,'J~íl·'su a.rtíc~lo ·33°, establece que la licencia es la 
autorización concedida al d~ce.nté ~.a~a·,-~o asistiE,i3Lf~ntro d.~ .. \re~ajopór uno o más días, el uso del 
derecho se inicia a petición de p'art:e oha~~r!¡e reg~~ntacpa:tá'tá ¡:ietición; asimismo, en su artículo 34, 
numeral IV. Licencias por Casos Especiales (Con gÓ~~CÍ~teniun~r.adones): a. Por estudios universitarios.
Se otorga a los docentes para seguir estudíO's '(pre y posfgrado o segunda especialización) con éxitos, 
hasta por una máximo de dos (02) días semanales, bajo las condiciones: Contar con el auspicio o propuesta 
de la entidad. Esta referida a la especialidad del docente y compromiso de servir a su entidad el doble del 
tiempo brindado. los requisitos para su otorgamiento son: Constancia de ingreso y/o ftcha de matrícula y 
horario de clase expedido por la Universidad; 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 270-2019-UNTRM/CU, de fecha 09 de mayo del 
2019, se otorga licencia por capacitación oficializada con goce de remuneraciones al Dr. Alex lenin Guivin 
Guadalupe, docente nombrado de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para que realice estudios de 
Maestría en Administración de Negocios en la Universidad César Vallejo, en la ciudad de Chiclayo, los días 
viernes de cada semana, a partir del 03 de mayo hasta el 30 de agosto del 2019; 
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Que, con Oficio Nº 068-2019-UNTRM-VRAC/E.P.l.A., de fecha 02 de setiembre del 2019, el docente Alex 
Lenin Guivin Guadalupe, solicita al Decano (e) de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y 
Biotecnología, permiso por casos especiales con goce de remuneraciones de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 34, numeral IV. del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal Docente 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, los días viern_~~- a PCl_rtirdel 07 
d~L s_etiembre al 29 de diciembre del 2019, para que continúe con 5u5estudi.os de Maestría en 
Administración de Negocios en la Universidad César Vallejo, Chiclayo, teniendo en cuenta que sus clases 
correspondiente al 11 ciclo académico 2019-11, inician el 07 de setiembre y culminaran el 29 de diciembre 
del 2019; 

Que, con Informe Nº 30-2019-UNTRM-FIZAB/D.D., de fecha 03 de setiembre del 2019, el Director (e) del 
Departamento Académico de la Facultéld .de Tt'íge'niéffa ·Zoqtecnista, Agronegocios y Biotecnología, 
informa que ha evaluado el docume.nto presen,tc¡dps,~;r,~JD~, Alel< Lenin Guivin Guadalupe, quien solicita 
licencia por capacitación oficializada, pat~,;eall~~r-e~udlp~if~fVt~estríaen Administración de Negocios en 
la Universidad César Vallejo, chi~lay'b>~.pariii g~I q7·9.~d~tieml?re al;29,de diciembre del 2019 hasta el 
término del semestre académ[c;~l019~11; se~·a1i[§lie1 1á~~pl\Cítud deJ.dóéeí!,te ~n mención cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 34, tnufüeral;fJVl:; del Reglaníenfü~·de~.Control de Asistencia y 
Permanencia del Pers9ha!cpb~~nte de la~. ú,DJ~j?~m~:tNieional Tor'rbid'Bodi;íguez de Mendoza de 
Amazonas; por tal motivo;·autoriza la liéenci\3',pari'teallíar estudios de Ma'É!strfa en Administración de 
Negocios del profesional 'ijhtés citado; · · 

# ~ '.' ~ • ." ; 

~ :W-;¡-J ,,, " f_~}i.._.,,.,' >", ··.,..,,;:'.-~' , ' '. 

Que, mediante Oficio' N° '271'.~201 ~-iJNTRM,-,,VifAC/flZf\.B~ae f.Kha 16:de setieinbr:e del 2019, el Decano 
(e) de la Facultad ~e Í~~enierí~ \?qotecpista, 'A~i~n~~o~ios Y,)~iTecnpl8gia, /remite al Vicerrector 
Académico, la Resoludón' a~ Decarl'ato·r'!° 3~f.~2q.:}9~!JJlJ~R,fY1N~9FIZAB/ ~.ffecha 09 de setiembre del 
2019, con la cual, autoriza!~, li.cencia por cap'\c}.,, · - .8rcjalizáaa con g6ée1de¡haber al Dr. Alex Lenin 
Guivin Guadalupe, doc'enté".nombrado de'·;UFF e.. cn:ae Ingeniería KZootecnista, Agronegocios y 
Biotecnología de la Univ~r~ida~Nacional Toribiá :R:á~rfgGclz de Mendót-él~~e Amazonas, para que realice 
estudios de Maestría en Ádministf,a.eión de Negp~h$:l~nºáa Unjyersidad C.ésar Vallejo en la ciudad de 
Chiclayo, los días viernes a partir d~l-07;-0~setieml:>re al 2~de'Cli~ier{ibré del'2019, del semestre académico 
2019-1; '' · , ··· ".(:\' .. · · · ·· ·· ··· · • '''·•'· - , 

Que, Oficio Nº 523-2019~UNTRM-RJVRAC, de fecha 19 de setiembre del 2019, el Vicerrector Académico, 
solicita poner a consideración del Consejo Universitario para su ratificación la Resolución de Decanato N° 
362-2019-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 09 de setiembre del 2019, antes acotada; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 03 de octubre del 2019, acordó otorgar licencia 
por capacitación oficializada con goce de remuneraciones al Dr. Alex Lenin Guivin Guadalupe, docente 
nombrado de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para que continúe con sus estudios de Maestría 
en Administración de Negocios en la Universidad César Vallejo, en la ciudad de Chiclayo, los días viernes 
de cada semana, a partir del 07 de setiembre al 29 de diciembre del 2019; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor RE,!ctor de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR licencia por capacitación oficializada con goce de remuneraciones al 
Dr. Alex Lenin Guivin Guadalupe, docente nombrado de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, 
Agronegocios y Biotecnología de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
para que continúe sus estudios de Maestría en Administración de Negocios en la Universidad César 
Vallejo, en la ciudad de Chiclayo, los días viernes de cada semana, a partir del 07 de setiembre al 29 de 
diciembre del 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER. que el mencionado docente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
246, del Estatuto Institucional, queda obligado a presentar la documentación probatoria de los estudios 
realizados, debiendo trabajar en la Universidad pOr·ceraooléde,meses o años que dure la licencia y con la 
obligación de devolver los haberes y be~efjá9~ :ei;qnofüiµ,s percibid9s en caso de incumplimiento. 

~, ' \ '.i;. " • ., ,, ,, ,~' , '", 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTJFl~.f\~l~i:p;esenJe;~~soh:¡_~i§na.los~starp~ntbs internos de la Universidad y 
docente, de forma y modo-de ,L~y~ara conqCin:í!~fitos .,,~ .ri~. · · <\ 

REGÍSTRESE y COMUNIQUES~ i 
~' :~~;" ,~~ 

PCHV.R. 
CRHMSG 
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